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BOLETÍN FICIAL
DE LA PROVINCIA BE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIO OE SUSCRIPCIÓN

Centros Oficiales r> Madrid.—Llevado a domicilio: almes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 86.
Oficiales fuera de Madrid.— Trimestre, 12 pesetas; se-mestre, 24, y un año, 48.
Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio:mes,

5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y al año, 60, y fuera de
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año.

Se admiten suscripciones en la Administración delBoletín,calle de Peligros, 3, entresuelo derecha. Fuera de esta Capital,
directamente por mediodecarta a laAdministración, coninclu-
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácilcobro.

TARIFA DE INSERCIONES
Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar-

leen los Boletines Oficiales se han de mandar alJefe
político respectivo, por cuyo conducto se pasarán a los
\u25a0aditores de los mencionados periódicos. ,

(Real orden de 5 de Abrilde 1858)
Se publica todos los días, excepto los domingos.

Anuncios procedentes de la Excelentí-
sima Diputación Provincial, línea o

ídem, judiciales, línea o fracción
ídem oficiales, linea o fracción

fracción 0,60 psss'n

1,00
—

1,00 -
2,00

-
ídem particulares

OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo derecha
TELÉFONO 12.642.— APARTADO 320

DE DIEZ A DOCE Y DE TRES A SEIS
Número suelto, SO céntimos

A particulares. 60 céntimos

PARTE OFICIAL los documentos y certificaciones com
prensivos de los extremos siguientes

3.° Como adición a los preceptos
contenidos en el repetido Real decre
to número 2.413, se prohibe a las per-
sonas que desempeñen ohayan des-
empeñado cualquiera de los cargos,
que en el mismo se mencionan el uso
de su correspondencia particular, re
lacionada con los negocios de la Em-
presa, así como en la de la Empresa
misma, Sociedad, Consorcio o colecti-
vidad a los cuales pertenezca, de nin-
gún título en membrete o forma aná-
loga que haga relación al cargo o car-
gos públicos que hayan desempeñado
o estén desempeñando, aun en el su

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Su Majestad el Rey Don Alfon- A) Copia de los Estatutos o Re-
glamentos por que se rija la Socie-
dad, Empresas, Consorcio o colectivi-
dad a que pertenezca el interesado.

REAL ORDEN
so XIII(q. D. g ), Su Majestad la Excmo. Sr.: Causas muchas veces

ajenas a la voluntad de los Ayunta-
mientos han impedido a buen número
de éstos aprobar los Reglamentos de
funcionarios técnicos que deben hacer
en cumplimiento de la disposición
transitoria segunda del Estatuto y de
lo prevenido en el artículo 93 del Re-
glamento de empleados municipales,
no obstante la reiteración del precepto
por Real orden de este Ministerio de
30 de Diciembre de 1924.

Reina Doña Victoria Eugenia, y B) Contrato o contratos que dichas
entidades hayan celebrado con el Es-
tado, Provincia o Municipio, con ex-
presión de la cuantía a que asciendan
y su relación con el volumen total de
operaciones de la Empresa.

SS. AA.RR. el Príncipe de Asturias

a Infantes continúan sin novedad en

su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las G) Cargo que en la Sociedad o en-
tidad de que se trate desempeñe el
solicitante, expresando la fecha de su
nombramiento y retribución aneja al

demás personas de la Augusta Real
puesto de que dichos cargos no fueran
incompatibles con los servicios que les
estuvieran asignados en la Empresa
particular de que se trate. Esta pro-
hibición será de carácter permanente,
y se hará extensiva a ouantos anun-
cios, carteles y demás documentos
publique la Sociedad o entidad parti-
cular de referencia, poniendo en cono-
cimiento del público su constitución,
reforma, emisión oampliación de ca
pital o empréstitos, ya hayan de pu-
blicarse en territorio nacional o en el
extranjero. Se exceptúan de las dispo-
siciones contenidas en este apartado
el caso de tratarse de las personas que
ostenten la representación del Esta-
do, la Provincia o el Municipio en
Empresas, Compañías o Sociedades
en virtud de nombramiento oficial; y

Familia.
Y como la falta de dicho requisito

imposibilita a los Ayuntamientos para
dar carácter de propiedad a los nom-
bramientos que hagan para cubrir sus
plazas de facultativos titulares, por
disponer la citada segunda disposi-
ción transitoria del Estatuto munici-
pal que las vacantes que provean los
Municipios sin tener aprobados los
aludidos Reglamentos tengan carácter
de interinidad, y es notorio el perjui-
cio que se irroga a las clases aludi.
das, sin beneficio alguno para los ser.
vicios nila administración municipal^

D) Cargo público que el solicitan-
te haya desempeñado o desempeñe y
tiempo en que ha ejercido o viene
ejerciendo sus funciones.

mismo

-PRES1DEICM BEL RíKFJO OE HHSTROS
REAL ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.: Se han formulado al-
gunas consultas acerca de la inter-
pretación del Real decreto número
2.413, de 24 de Diciembre de 1928,
que dispone que no pueden pertene-
cer a los Consejos de Administración
de determinados Bancos, Compañías
y Sociedade*; los que hayan desempe
nado o en la actualidad desempeñen
los cargos públicos que en él se expre-
san; y correspondiendo, según el ar-
tículo 9.° de dicho Real decreto, al
Consejo de Ministros aclarar por Real
orden los casos concretos que a su
resolución se sometan, conviene dictar
algunas disposiciones complementa-
rias que regulen en términos genera-
les los requisitos que han de concurrir
en las solicitudes que sobre esta ma-
teria se eleven a la Presidencia del

•Consejo de Ministres, y al propio
tiempo dictar preceptos que comple-
ten los generales comprendidos en el
aludido Real decretó; y en su virtud,

E) Capital o participación social
que el interesado tenga en la Empre-
sa a que esté afecto, y naturaleza y
origen de esa participación en el ca-
pital obeneficios sociales.

F) Profesión a que habitualmente
dedica su actividad el firmante de la
instancia y cuantas alegaciones crea
pertinentes al caso concreta que se
consulta. A fin de armonizar los intereses de

los Ayuntamientos cen los de los fa-
cultativos titulares, como mayor ga-
rantía de la función pública, y para
que tengan el debido acatamiento las
prescripciones a que se alude ante-
riormente,

2. El párrafo primero del ar-
tículo 4.° del Real decreto número
2.413, que hace extensiva la incom-
patibilidad establecida en el artícu
lo 1.° de dicha Real disposición en
igual medida a los Oficiales Letra-
dos del Consejo de Estado en sitúa
ción de servicio activo, respecto de
los que por primera vez se decreta
con carácter general la incompatibi
lidad de esta índole, se aclara por la
presente disposición en el sentido de
que dentro de los quince días siguien
tes a la publicación en la Gaceta de
esta Real orden, los Oficiales Letra-
dos del Consejo de Estado que no
tengan ya presentada la solicitud de
excedencia de sus cargos en este Alto
Cuerpo consultivo podrán optar, por
una sola vez, entre cesar en el desem-
peño de sus funciones o dejar, en cam-
bio, en pertenecer a los Bancos, Com-
pañías, Sociedades o Consorcios de los
que en la actualidad sean directores,
gestores o asesores, o en los que figu
ren con cargo gratuito o retribuido,
siempre que dichas entidades sean de
las que por sus relaciones contractua-
les con el Estado, la Provincia o el
Municipio deba extenderse incompati-
ble simultanear ambas clases de fun-

4.° Queda subsitente el precepto
contenido en la Real orden circular
número 902, fecha 26 de Julio de 1927,
por el que se dispone que la incompa-
tibilidad a que se refiere el repetido
Real decreto de 12 de Octubre de 1923
no existe por la pertenencia a organi
zaciones o Sociedades cuyo expediente
de gestión se haya comenzado después
de haber cesado los comprendidos en
ella en los cargos que la determina-
ron siendo la posterior aceptación y
desempeño de estos la que vuelva a
dar vida a la señalada incompatibi-
lidad significando, por tanto, la re-
nuncia a pertenecer a las'entidades re-
lacionadas con servicios del Estado,
la Provincia o el Municipio, mientras
el desempeño del nuevo cargo públi-
co de que se trate, y cinco o dos años
después de cesar en él, según los
casos.

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor-
midad con lo informado por la Di-
rección general de Sanidad, se ha ser-
vido acordar las disposiciones si-
guientes:

1.a Los Ayuntamientos que en la
fecha de publicación de los concursos
para la provisión de las plazas de
Módicos, Farmacéuticos y Veterina-
rios titulares no tengan aprobados
sus Reglamentos de funcionarios téc-
nicos, considerarán como tales, a los
efectos del carácter firme de los
acuerdos, de la resolución definitiva
de los concursos y de la propiedad
de los nombramientos que se hagan,
las condiciones que establezcan en las
respectivas convocatorias, en relación
con los deberes y derechos que se re-
conozcan a los Profesores que se nom-
bren en virtud de dichos concursos,
cuyas condiciones, además de las es-
peciales que señala el Reglamento de
Sanidad municipal para los Médicos
titulares, deberán incluir inexclusa-
blemente como mínimas entre las

S. M. el Rey (q. D g.), de confor-
midad con lo propuesto por el Con-
sejo de Ministros, se ha servido dis-
poner:

1.° Las instancias solicitando la
aolaración de las dudas que en casos
concretos origine la aplicación de las
-disposiciones del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928, serán dirigidas
a la Presidencia del Consejo de Minis-
tros, expresando los motivos de la su-
puesta incompatibilidad y las razones
que, a juicio de los interesados, exis-
tan para declararles exentos de la
aplicación de las disposiciones conte-
nidas en el mencionado Real decreto,
bebiendo acompañar a su instancia

De Real ordUa lo digo a V.E. para
su conocimiento y efeotos consiguien-
tes. Dios guarde a V.E. muchos años.
Madrid, 3 de Enero de 1929.

PRIMO DE RIVERA
cíones. Señores ...
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que se establezcan en los Reglamen-
tos de funcionarios técnicos que en
su día aprueben los Ayuntamientos.

vigente ley de Expropiación Forzosa,
y en el 22 de su Reglamento, y que
no reuniendo dichas condiciones o no
haciendo la designación en el término
señalado, se entenderá que se confor-
ma con el perito que ha de represen-
tar a la Administración.

de el día en que se adjudique la su
basta al 31 de Mayo del corriente
año, bajo las condiciones que expresa
el pliego que está de manifiesto en
esta Secretaría.

VALDETORRES DE JARAMA
Elpresupuesto municipal ordinario

para el año próximo, aprobado por
este Ayuntamiento Pleno, se halla ex-
pusto al público en la Secretaría del
mismo, por término de quince días
para oír reclamaciones, a los efectos
de la Ley.

2.a En todas las convocatorias de
concursos que se anuncien en lo su-
cesivo por los referidos Ayuntamien-
tos para proveer las plazas de Médi-
cos, Farmacéuticos y Veterinarios ti-
tulares se hará constar que las con-
diciones que se fijan regulando los
deberes y derechos de los Profesores
que se nombren como resultado de
dichos concursos se considerarán co
mo formando parte integrante de los
Reglamentos de funcionarios técnicos
que han de aprobarse por dichos
Ayuntamientos, en cumplimiento de
la disposición transitoria segunda del
Estatuto y artículo 93 del Reglamen-
to de empleados municipales, y, por
oonsiguiente, los nombramientos que
se hagan tendrán carácter de propie-
dad reconociéndose a los interesados
los derechos que de tales nombra-
mientos se deriven.

Colmenar de Oreja,1!14 de Enero
de 1929.

Madrid, 12 de Enero dea1929.
ElGobernador,

Carlos Martín Alvarez

El Alcalde,
Arturo de Ocaña

(F.—28)

Valdetorres de Jarama, 27 de Di-
oiembre de 1928.

(Núm. 118) El Aloalde,
José María Alonso

(Núm. 94)
FRESNEDILLAS DE LA OLIVA

Verificada la rectificación del Pa- (Núm. 3.584)

Tesorería -Con ;adnría de Hacienda drón municipal de este término, con
relación a 1.° de Diciembre de 1928,
queda expuesta al público, por tér-
mino de quince días, a contar desde
hoy, a los efectos de reclamación.

Fresnedillas, 3 de Enero de 1929.
El Alcalde,

Lorenzo Ventura

DJS LA

PF>0VlNei7l DE MADRID
TRIBUNALPRO -7INCIAL

BE LO

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVOEDICTO

ElRecaudador de la Haoienda del
partido de Navaloarnero, con fecha
2 del corriente, comunica a esta Te-
sorería Contaduría que, en uso de las
facultades que le confiere el vigente
Estatuto de Recaudación, en la mis-
ma fecha ha acordado dejar sin efecto
el nombramiento de Agente ejecutivo
auxiliar de dicha Zona, que tenía he
cho a favor de D.Federico Martínez
Peñalver.

Para conocimiento de los que ten-
gan interés directo en el negocio y
quieran coadyuvar en él a la Admi-
nistración, se anuncia que por el Ex-
celentísimo Ayuntamisnto de Madrid,
se ha interpuesto recurso Contencio-
so Administrativo con la Administra-
ción, sobre revocación de acuerdo del
Tribunal Económico Administrativo
de esta provincia, de 30 de Marzo de
1928, estimatorio de la reclamación
formulada por D. Abilio Ponce de
León, contra denegación de licencia
de apertura libre de derechos para su
local de la calle de Hortaleza, nú-
mero 3.

(Núm. 36)

3.a Todos los nombramientos de
Médicos, Farmacéuticos yVeterinarios
titulares hechos hasta la fecha de la
presente disposición por los Ayunta-
mientos que no tengan aprobados sus
Reglamentos de funcionarios técni-
cos, pero en que se hayan cumplido
las demás condiciones legales, se con-
siderarán como definitivos y tendrán
carácter de propiedad, sin que pue-
dan removerse, a no ser por las cau-
sas que enumera el artículo 109, y
cumpliendo los requisitos que exige
el artículo 111 del Reglamento de em-
pleados municipales.

GALAPAGAR
Don Marcos Mamolar Fernández, Al-

calde Constitucional de Galpagar,
Hago saber: Que para atender al

pago de fluido eléctrico y bombillas
suministradas para el mismo, al de la
construcción de noventa metros de
alcantarilla en la calle de los Cantos,
de este pueblo, y al de las obras de
habilitación en esta Casa Ayunta-
miento de un local- habitación de em
pleado de teléfono, oficina para el
mismo y otea para la recaudación de
arbitrios, la Comisión Municipal Per-
manente de este Ayuntamiento ha
propuesto que, dentro del presupuesto
municipal ordinario de este Ayunta-
miento para el ejercicio corriente, se
verifique la transferencia siguiente:

Lo que esta Tesorería Contaduría
de Hacienda pone en conocimiento de
los contribuyentes y Autoridades del
mencionado partido.

Madrid, 14 de Enero de 1929.
El Tesorero Contador

de Hacienda,
M'anuel Ulloa

Madrid, 5 de Enero de 1929.
El Oficial de Sala,

Ledo. Enrique Torres4.a Que cumplimentando lo que se
ordena en las anteriores disposicio-
nes, se tengan por ejecutados los pre-
ceptos del artículo 248 del Estatuto
y 93 del Reglamento de empleados
municipales, cuya observancia exige
la segunda disposición transitoria del
primero de los cuerpos legales cita-
dos para que los nombramientos de
funcionarios técnicos que hagan los
Ayuntamientos tengan carácter de
propiedad.

(Núm. 100) (0.-17)

áYUNTAffliENTQ DE MADRID
Del Capítulo XI,Artículo 2.°, Con-

cepto 1.°, 684,41 pesetas, al Cpítu-
lo IV, Artículo 1.°, Concepto 2.°,
306,01 pesetas; al Capítulo VII,Ar-
tículo 1.°, Concepto 5.°, 109 90 pese-
tas, y al Capítulo XI, Artículo 1.°,
Concepto 3.° 268,41, que en total ha-
cen las 684,41 pesetas.

Para conocimiento de los que ten-
gan interés directo en el negocio y
quieran coadyuvar en él a la Admi-
nistración, se anuncia que por el Ex-
celentísimo Ayuntamiento de Madrid
se ha interpuesto recurso Contencioso
Administrativo con la Administración
sobre revocación de acuerdo del Tri
bunal Económico Administrativo da
esta provincia de 20 de Noviembre de
1928, relativo a la reclamación formu-
lada por la Sociedad «Justo Aedo y
Compañía*», contra el arbitrio de in-
quilinato de la finca ocupada por el
hotel Florida en la plaza del Callao
oon vuelta a la del Carmen.

Secretaría
Hallándose vencidos y sin recoger

por sus dueños, los muebles deposita-
dos en el -almacén de la Villa,a nom-
bre de las personas que a continua-
ción se mencionan y procedente de
de desahucio de los siguientes puntos:
Isidro Pérez, Pi y Margall, 18; Die-
go Bengoechea, Palma, 53; herede-
ros de Ernesto Dorn, Zorrilla, 11;
León Giménez, Puerta de Moros, 4,
y Consolación Losada, Sagasta, 7, y
no habiendo podido remitírseles las
citaciones prevenidas en elReglamen-
to para almacenaje y depósito de
muebles por ignorarse su actual do-
micilio, se haoe saber por el presente
que el excelentísimo señor Alcalde
Presidente, se ha servido concederles
un plazo improrrogable de quince
días, contados a partir de la publica-
ción del presente edicto en elBoletín
Oficial de la provinoia, para poder
retirarlos, previnóndoles que, trans-
currido el mismo, sin haberlo efec
tuado, se procederá a su venta sin de
recho a reclamación alguna.

Lo que de Real orden comunico a
V. E. para su conocimiento, el de los
Ayuntamientos a quienes interesa y
efectos oportunos. Dios guarde a V.E.
muchos años. Madrid, 8 de Enero
de 1929.

Y en cuplimiento del artículo 12
del Reglamento de laHacienda Muni
cipal vigente, queda expuesta al pú-
blico esta propuesta en laSecretaría de
este Ayuntamiento para oír reclama-
ciones, en el plazo de quince días.MARTÍNEZ ANIDO

Señor Director general de Sanidad Galapagar, 3 de Diciembre de 1928.
El Alcalde,

Marcos Mamolar
Madrid, 9 de Enero de 1929.

El Oficial de Sala,
Ledo. Enrique Torresomerno CfrJl (Núm. 4)

PARACUELLOS DE JARAMA (Núm. 101) (0.-16)Jefatura de Obras Públicas Habiendo sido aprobado por el
Ayuntamiento Pleno el presupuesto
municipal ordinario para el año pro
ximo de 1929, se halla de manifiesto
to en la Secretaría de este Ayunta-
miento, por término de quince días,
como determina elartículo 300 del Es-
tatuto Municipal.

Carreteras —
Expropiaciones PROVIDENCIAS JUDICIALESDeclarada la necesidad de laocupa-

ción de los terrenos que han de expro
piarse en el término municipal deChozas de la Sierra, para la construc-
ción del trozo tercero de la carreterade tercer orden de Torrelaguna a ElEscorial, por Guadalix y Chozas de laSierra, según acuerdo publicado en el
Boletín Oficial número 283, corres
pondiente al día 27 de Noviembre úl-
timo, y habiendo de procederse a lafijación o medición de dichos terre-nos, se avisa, por el presente anun-
cio, a los propietarios interesados queexpresa la relación inserta en elmen-
cionado periódico oficial del día 1.° deAgosto de 1928, para que, en el término de ocho días, comparezcan antela Alcaldía por sí o por apoderado enforma, a fin de designar perito que
les represente, debiendo advertir: quedicho perito ha de tener las condicio-nes exigidas en el articulo 21 de la

Audiencia Provincial de Madrid

Madrid, 16 de Enero de 1929.
El Secretario, La Sección cuarta de esta Audien-

cia Provincial, por su proveído fecha
4 de Diciembre último, dictado en
causa que, procedente del Juzgado del
Congreso, se sigue por el delito de
homicidio por imprudencia, contra
Aquilino San Pedro Jiménez, en la
que es parte actora doña Felisa Anos
Molina, ha accrlado se requiera a don
José Peral Gómez, a fin de que, en
concepto de responsable civi' subsi-diario, se persone en dicha causa, en
término de diez días, por medio de
Abogado y Procurador; con apercibi-
miento de que, si no lo verifica, se le
designarán del turno de oficio.

Paracuellos de Jarama, 29 de Di-
ciembre de 1928.F. Ruano

El Alcalde,
Jesús DomínguezftYUNTAlWIEflTOS (Núm. 3.688)

COLMENAR DE OREJA Durante los días 7 y 8 del próximo
mes de Enero tendrá lugar en estas
Casas Consistoriales la cobranza, por
segunda vez, de las eantidades del re-
partimiento de utilidades del año ao
tual.

ANUNCIO

A las doce horas del día 2 de Fe-brero próximo tendrá lugar en estaCasa Consistorial, bajo la presidenciade señor Alcalde o persona en quiendelegue, la subasta para arriendo delos pastos existentes Sh terrenos per

KSESoT 1 común de veoinos de
Paracuellos de Jarama, 29 de Di-

ciembre de 1928.

El tipo de subasta es el de 700 pe-setas y la duración del arriendo, des-

El Alcalde, Ypara que conste y en cumplimien-
to de lo mandado pueda tener lugar
lo acordado, extiendo la presente*
que para su inserción remito a los pe-

Jesús Domínguez
(Núm. 3.588)
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riódicos oficiales, a fin de que sirva de
notificación y requerimiento en forma
al responsable civil,D.JoséPeral Gó_
mez, en Madrid, a 5 de Enero de 1929

El Oficial de Sala,
P. H.

Arturo Ruiz

En virtud de providencia del señorJuez de primera instancia e instruc-ción del distrito de Buenavista de es-ta Corte, dictada en el día de hoy enel sumario que se instruye por estafa,
denuncia de doña Emilia Romero, secita a D.Domingo García García, cu-yas demás circunstancias se ignoran,
el cual habitó últimamente en las ca-lles de Florencio Díaz, número 3, yValencia, número 15, para que compa-
rezca en su Sala audiencia, sita en elPalacio de los Juzgados, calle del Ge-
neral Castaños, dentro del término
de cinco días, contados desde el si-guiente al en que este edicto fuere in
serto en los periódicos oficales, conobjeto de prestar declaración en refe
ndo sumario; bajo apercibimiento de
ser declarado incurso de la multa de25 pesetas con que se le conmina, sinperjuicio de adoptarse otras determi-
naciones a fin de obligarle a efectuar
dicha comparecencia.

sado sumario auto de sobreseimiento
libre.

con dos puertas de madera, con dos
cajones, madera de pino.

Madrid, 9 de Enero de 1929.
ElSecretario,

Ricardo Gómez

Una mesa de comedor, madera de
pino, para cuatro cubiertos.

Cuatro sillas con asiento de rejilla,
madera de pino.Mariano Rodrigo

(B.-84) Un reloj de pared con péndulo
(Núm. 31) (B.—56) Un armario de caballero, con una

puerta con luna, con cajones en la
parte inferior, madera de castaño, y

CONGRESO
Juzgados de primera instancia Una lámpara de comedor con tres

globos y luz central.
BUENAVISTA

CÉDULA DE CITACIÓN

En virtud de providencia del señor
Juez de primera instancia e instruc-
ción del distrito de Buenavista de esta
Corte, dictada en el día de hoy en el
sumario que se instruye por estafa,
con el número 1.000 de 1928, se cita a
Balbina Albar Santillano, cuyas de-
más circunstancias se ignoran y domi
oiliada últimamente en la calle de Lis-
ta, número 22, piso primero izquier-
da, para que comparezca en su Sala
audiencia, sita en el Palacio de los
Juzgados, calle del General Castaños,
dentro del término de cinco días, con-
tados desde el siguiente al en que este
edieto fuere inserto en los periódicos
oficiales, con objeto de prestar decla-
ración en dicho sumario, bajo aperci-
bimiento de ser declarado incursa de
la multa de 5 a 50 pesetas con que se
la conmina, sin perjuicio de adoptarse
otras determinaciones a fin de obli-
garla a efectuar dicha comparecencia.

Madrid, 11 de Enero de 1929.
El Secretario,
Juan León

A este Juzgado de primera instan-
cia del distrito del Congreso, Secreta-
ría de micargo, ha correspondido, por
reparto, un escrito fecha cinco del ac
tual, formulado por el Procurador
D. Rafael Muña a nombre de D. Feli-
ciano del Sur Atienza y D. Eugenio
Rubio Díaz, en solicitud de que se
acuerde la inscripción en el Registro
de la Propiedad, a favor de los soli-
citantes, del dominio sobre la diferen-
cia de extensión superficial de la casa
número tres, duplicado, de la calle de
Benito Gutiérrez, de esta Corte, con-
sistentes en doscientos nueve metros
nueve decímetros cuadrados, equiva-
lentes a setecientos cincuenta pies
cuadrados doscientas catorce milési-
mas, resultantes como exceso en la
medida de dicho inmueble, según los
deslindes efectuados .en el solar pro-
piedad de aquéllos, sobre el que se
construyó la mencionada casa, a cayo
esorito ha recaído providencia en el
día de hoy, convocando, como se ve-
rifica por la presente, a las personas
ignoradas a quienes pueda perjudicar
la inscripción de dominio pretendida,
para que, a tenor de lo preceptuado
en el artículo cuatrocientos de la vi
gente ley Hipotecaria, dentro del tér-
mino de ciento ochenta días, puedan
comparecer alegando su derecho, pro-
poniéndose y practicándose las prue-
bas que se presentaren en el indicado
plazo.

Para cuya subasta, que tendrá lu-
gar en la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en la calle del General
Castaños, número uno, el día treinta
y uno del actual, a las doce de su ma-
ñana, servirá de tipo la cantidad de
doscientas cuarenta y cinco pesetas
en que han sido tasados dichos bienes
por perito competente; no se admiti-
rán posturas que no cubran las dos
terceras partes de dicho tipo, y para
tomar parte en el remate los licitado-
res que lo intenten deberán consig-
nar, previamente, en la mesa del Juz-
do o establecimiento destinado al
efecto, el diez por ciento de aludido
tipo, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos, y que los bienes están depo-
sitados en el propio demandado, don
Ángel Azcona García, que tiene su
domicilio en esta Corte, calle de Me-
léndez Valdés, número setenta yuno,
piso bajo izquierda, donde podrán
examinarlos los licitadores que de-
seen tomar parte en el remate.

Madrid, a 4 de Enero de 1929
El Seoretario,

P. S.
Indalecio de Miguel

V.°B.°
Miguel Torres

(B.-45)

CENTRO
Se cita a unas señoras desconoci-

das, a las que el procesado Jesús Díaz
Montenegro Padrino, que se encuen-
tra en la Cárcel de esta Corte, intentó
en la Puerta del Sol y calle de la Mon-
tera sustraer de los bolsillos que lle-
vaban el contenido de los mismos, los
días 4y 5 deDiciembre último, y com-
parecerán, en término de cinco días,
ante el Juzgado de instrucción del
distrito del Centro de esta Corte, Se-
cretaría de D.Ricardo Gómez García,
para prestar declaración en causa por
dicho Juzgado instruida por hurto
bajo el número 1.355 de 1928.

Madrid, once de Enero de milnove-
cientos veintinueve.

ElSeoretario,
V.°B.°

Miguel Torres
P. S

Luis Llana
(B.—97) V.° B.°

En virtud de lo acordado por el
señor Juez de instrucción del distrito
de Buenavista de esta Corte, en la
pieza de responsabilidad civil dima-
nante del sumario seguido por impru-
dencia contra Celestino Julián de Vi-
cente Bayo, de la que -es responsable
con el aludido carácter la Sociedad
general de Autobuses de Madrid,para
la efectividad de la aludida responsa-
bilidad, se sacan a la venta, en pú-
blica subasta, por primera vez y tipo
de quince mil pesetas, por término de
veinte días, los siguientes bienes em-
bargados a la expresada entidad en
cuyo poder se encuentra.

ElJuez de primera instancia,
Elola

(A.—93)

Y para que tenga lugar, por tres
veces, la inserción de la presente en
el Boletín Oficial de esta provincia,
la expido y firmo, con el visto bueno
de S. S., en Madrid, a once de Enero
de milnovecientos veintinueve.

Madrid, 3 de Enero de 1929
El Secretario,

Ricardo Gómez

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez instructor del dis-
trito de Chamberí de esta Corte, Se-
cretaría de D. Antonio Aguilar, en la
ejecutoria del sumarlo por homicidio
y lesiones, contra José Julio Hors
Martínez, se sacan a la venta, en pú-
blica subasta, por segunda vez, con
la rebaja del 25 por 100 del valor de
tasación de 109,50 pesetas, varios bie-
nes muebles embargados al responsa-
ble civilD.Rafael Taravilla, en cuyo
poder se encuentran.

Mariano Rodrigo
(B.—49) ElSecretario,

Luis Moliner
V.°B.°Por el presente, y en virtud de lo

acordado en el sumario que se instru
ye en este Juzgado de instrucción del
distrito del Centro, Secretaría de don
Ricardo Gómez Garoía, bajo el núme-
ro 588 de 1928, por hurto, contra
Francisco Ferreres, se deja sin efecto
la requisitoria inserta en el Boletín
Oficial correspondiente al día 21 de
Septiembre último, bajo el número
B. 1.588, por haberse dictado en di-
cho sumario auto de sobreseimiento

El Juez de primera instancia,
Luis de Blas

Un autobús para viajeros matrícula
de Madrid número 15 004, marca «De
Dion Bouton», de 22 HP., motor nú
mero 32.985.

(A.—95)

CHAMBERÍ Esta subasta tendrá lugar en la
Sala audiencia de dicho Juzgado, sita
en la calle del General Castaños, nú-
mero 1, el día 23 de Febrero próxi-
mo, a las once de su mañana, previ-
niéndose a los licitadores: que no se
admitirán posturas que no cubran las
dos terceras partes del avalúo, debien-
do consignar, previamente, en la
mesa del Juzgado el 10 por 100 de
ese tipo, sin cuya consignación no
serán admitidos.

Otro autobús igual que el anterior,
de igual matrícula, número 15.020, de
22 HP, motor número 33.010.

edicto

En virtud de providencia diutada
por el señor Juez de primera instan-
cia del distriro de Chamberí de esta
Corte, en exhorto del Juzgado de pri-
mera instancia del distrito del Ensan-
che de Bilbao, dimanante de los autos
de juicio ordinario de mayor cuantía
seguidos por el Proourador D. José
Pérez Salazar, a nombre y represen-
tación de la Sociedad Mercantil Regu
lar Colectiva «Acha y Zubizareta>, de
Bilbao, contra D. Ángel Azcona Gar-
cía y D.Pedro Bilbao Hospitalet, re-
presentados por los Procuradores don
Antonio Valdiviesoy D.Sandalio Teja-
da, sobre reclamación de diez mildos-
cientas cuarenta y seis pesetas no-
venta y ocho céntimos, en período de
ejecución de sentencia, se ha acorda-
do sacar a la venta, por primera vez,
en pública subasta, los bienes mue-
bles siguientes:

Otro autobús, también marca «De
Dion Bouton», de igual matrícula, nú-
mero 15.035, de 22 HP, motor núme-
ro 33.018.

libre.
Madrid, 9 de Enero de 1929

Para cuyo acto, que tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado, se
ha señalado el día veintiséis de Fe-
brero próximo, a las once de su ma-
ñana; previniéndose a los licitadores:
que no se admitirán posturas que
no cubran Jas dos terceras partes del
avalúo y que deberán consignar, pre
viamente, en la mesa del Juzgado, o
o en el establecimiento designado al
efecto, el diez por ciento efectivo del
valor de los bienes, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

El Secretario,
Ricardo Gómez

Mariano Rodrigo Madrid, 2 de Enero de 1929.
El Secretario,

Antonio Aguilar(B.—83)

V.° B.°
ElJuez instruotor,Por el presente, y en virtud de lo

acordado en el sumario seguido en
este Juzgado de instrucción del dis-
trito del Centro, Secretaría de D. Ri-
cardo Gómez García, bajo el número
32 de 1928, por robo, contra Antonio
Moreno, se deja sin efecto la requisi-
toria inserta en el Boletín Oficial
correspondiente al día 20 de Febrero
ultimo,bajo el número B. 184, lla-
mando a dicho procesado Antonio Mo-
reno, por haberse dictado en el expre-

Elola
(C.-ll)

HOSPICIO
Dado en Madrid, a 9 de Enero

de 1929.
A este Juzgado de instrucción del

distrito del Hospicio y Secretaría de
D. José María de Antonio, ha corres-
pondido, para su cumplimiento, un
exhorto que, copiado a la letra, dice

El Secretario,
Juan León Un aparador sencillo, de dos ouer-

pos, sin mármol, el cuerpo superior
oon cristal esmerilado, y el inferior

Miguel Torres
(C—14) así:
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Corral, de diecisiete años de edad,
soltero, hijo de Gabriel y María, na-
tural de Bejar (Almería), vecino de
Linares, con domicilio en la calle de
San Juan de la Cruz, 21, con su her-
mana María, y suele residir en Avila,
con su tío Rafael Corral Alvarez,
para que, en el término de diez días,
contados desde el siguiente al en que
esta requisitoria se inserte en la Ga-
ceta de Madrid y Boletines Oficiales de
esta provincia, de Avila y la de Jaén,
comparezca en este Juzgado, con ob
jeto de hacerle saber la terminación
del sumario que se le sigue por aten-
tado a un Agente de la Autoridad;
apercibido que, de no verificarlo, será
deolarado rebelde y le parará el per-
juicio a que hubiere lugar.

presentación de la demanda hastasu completo pago y al de todas las
costas de este procedimiento. Así p0r
esta mi sentencia, que por la rebeldía del demandado habrá de sernotificada en la forma prevenida por
el artículo setecientos sesenta y nuevedo la ley de Enjuiciamiento Civildefinitivamente juzgando, lopronun!
ció, mando y firmo.—Mariano Gil deBalenchana.

D. Hipólito Lera y Pinedo, Juez
municipal en funciones de Juez de
instrucción de este partido. Al de
igual clase Decano de los de Madrid,
atentamente saludo y participo: Que
en este Juzgado y por la actuación
del que refrenda se instruyó causa por
delito de injurias contra José López
Arnáiz, vecino de esa Capital, en
cuyo, he acordado dirigir a V. S. el
presente por el que, en nombre de Su
Majestad el Rey D. Alfonso XIII(que
Dios guarde), le exhorto y requiero,
y en el mío le pido y encargo que tan
pronto lo reciba, se sirva aceptarlo,
acordar su cumplimiento y devolu-
ción, seguro de mi reciprocidad en
casos iguales, y en su virtud mandar.

En virtud de providencia del señor
Juez de primera instancia e instruc
ción del distrito de la Universidad de
esta Corte, dictada en providencia de
esta fecha en el sumario que se ins-
truye por hurto de una manta a per-
sonas desconocidas, bajo el número
470 928, se cita a la persona que se
considere perjudicada o que le fue-
se sustraída para que compadezca
en su Sala audiencia, sita en el Pala-
cio de los Juzgados, calle del General
Castaños, dentro del término de cinco
días, contados desde el siguiente al
en que este edicto fuere inserto en los
periódicos oficiales, con objeto de
prestar declaración y acreditar la I
preexistencia de dicha manta, bajo
apercibimiento de ser declarado in-
curso en la multa de 25 pesetas, con
que se le conmina, sin perjuicio de
adoptarse otras determinaciones, a fin
de obligarle a efectuar dicha compa-
recencia.

Madrid, a 5 de Enero de 1929.
El Secretario,

Felipe González Bernabé
V.° B.°

El Juez de instrucción,
Felipe Fernández Quirós

UNIVERSIDAD

Publicación
Leída y publicada ha sido la ante-rior sentencia por el señor Juez muni-cipal que la suscribe hallándose cele-brando audiencia pública en el mismodía de su fecha. Madrid, veinticuatrode Noviembre de mil novecientosveintiocho.— Doy fe.—Ante mí, Rafael Marín.

Diligencias que se interesan
Alpropio tiempo ruego y encargo

a todas las Autoridades, tanto civiles
como militares, y ordeno a los Agen-
tes de la Policía judicial procedan a
labusca y captura del expresado pro-
cesado, cuyas señas personales son:
estatura, nariz y boca regulares, pelo
rubio, ojos pardos, color bueno, y
viste chaqueta y pantalón azul, y en
el caso de ser habido le pongan a mi
disposición en este Juzgado.

Que se practiquen gestiones enea
minadas a averiguar el actuaí domici-
lio de dicho procesado y se le haga
saber habérsele declarado compren
dido en el Real decreto de 8 de Sep-
tiembre último, y en su virtud se le
indulta de la totalidad de la pena que
le fué impuesta en esta causa. En caso
de que no se averiguase el domicilio,
se le haga la notificación por medio
del Boletín Oficial de esa provincia.
Dado en Victoria; a 11 da Diciembre
de 1928.— Hipólito Lera.— Por su
mandato, P. H.Mariano Santa María.

Y para que sirva de notificación enforma al demandado, y su inserción
en el Boletín Oficial de laprovincia
expido el presente que firmo en Ma-drid, a dieciséis de Enero de mil no-
vecientos veintinueve.

El Secretario,
Rafael Marín

Francisco Díaz
Dado en San Lorenzo del Escorial

a 26 de Diciembre dé 1928.(B.-47) (A.-94)

ALCALÁDE HENARES El Secretario,
Providencia Don Manuel María Cavanillas yPrós-

per, Juez de instrucción, de esta
P. S. JUNTA DE PLAZA Y GUARNICIÓN

Juez, señor Abarrátegui. —Madrid,
4 de Enero de 1929. Elanterior oficio
únase al exhorto de su razón yhágase
saber a José López Arnáiz lo que en
aquej despacho se expresa por medio
de cédula que se insertará en el Bole-
tín Oficial de esta provincia. Lo
mandó y rubrica su Señoría, de que
doy fé.— Hay una rúbrica.— José Ma-

Manuel Martínez DE MADRID
Ciudad y su partido, Eduardo Esteban
Por virtud del presente edicto se

cita y llama al niño, de nueve años,
Manuel Gallardo y a su padre Anto-
nio Gallardo Barrera, que vivieron en
el Puente de Vallecas, avenida del
General Ampudia, número 25, y cuyo
actual paradero se ignora, a finde que,
dentro del término de ocho días, con-
tados desde la inserción del presente
en la Gaceta de Madrid y Boletín Ofi-
cial de esta provincia, comparezcan en
este Juzgado de instrucción para pres-
tar declaración en el sumario que se
instruye con el número 278 de 1928,
por las lesiones que el Manuel sufrió'
y que le fueron producidas en el Puen-
te de Vallecas, el día 11 de Septiem-
bre último, por electrocución, y, ade-más, para que el Manuel sea recono-cido por los Médicos forenses; aperci-
biéndoles que, de no comparecer, lesparara el perjuicio que haya lugar enderecho.

(Núm. 3.574) (B.-36) anuncio

Desde esta fecha hasta las doce ho-
ras del día 14 del presente mes se
admitirán ofertas en esta Junta para
las adquisiciones de artículos de sub-
sistencias y acuartelamiento necesa-
rios en el Parque de Intendencia de
esta Corte y cantones de Campamen-
to, Getafe y Tetuán de las Victorias.

Juzgados municipales

HOSPITAL
ría de Antonio

Madrid, 4 de Enero de 1929.
El Secretario,

José María de Antonio

edicto

Don Francisco Díaz Alvarez Gómez,
Juez municipal suplente de este
Juzgado municipal del distrito del
Hospital de Madrid,

Las condiciones que deban reunir
los artículos objeto de estas compras
figuran en el pliego de condiciones,
que, por lo que a carbones se refiere,
ha sido modificado, y que se haya de
manifiesto en la Secretaría de estaJunta, sita en el Parque de Intenden-
cia (Pacífico, 34), durante dicho tiem-
po y horas oficiales de los días labo-
rables, pudiendo los señores provee-dores, con residencia distinta de estalocalidad, concurrir personalmente o
por representación de persona debi-
damente autorizada.

(B.-46)

HOSPITAL
En virtud de providencia dictada

por el señor Juez de primera instancia del distrito del Hospital de esta
Corte, en los autos seguidos de oficio
sobre prevención de abintestato por
muerte de Visitación Capill Planelles,
se sacan a la venta, en pública y pri
mera subasta, los bienes siguientes:

Hago saber: Que en los autos' de
juicio verbal que se siguen en esteJuzgado con los números milcincuen-ta de orden y dos mil noventa y tresde Registro general del año mil no-
vecientos veintiocho, a instancia deD. José de Lemus y Calderón de laBarca, contra D. Ignacio CarreroRuiz, sobre reclamación de cantidad,
se ha dictado la sentencia cuyo enca-
bezamiento y parte dispositiva dice
asi:

Diferentes muebles y ropas que se
inventariaron por consecuencia de los
autos aludidos y que se encuentrandepositados en poder de D. Juan Al-
varez de la Fuente, que tiene su do-micilio particular en la calle de la Sa-lud, número 11, con establecimientoen la de Preciados, número 11.

Dado en Alcalá de Henares, a 26 de
Diciembre de 1928. Madrid, 2 de Enero de 1929.

l^^^ME^omandante Secretario,
[Mariano Rodríguez

\u25a0(E .—

El Secretario judicial,
.. , Hilario Dago
Manuel María Cavanillas

Sentencia
En la Villa y Corte de Madrid, a

veinticuatro de Noviembre de mil no
vecientos veintiocho. El señor D.Ma-
riano Gilde Baleuchana, Juez muni-cipal propietario de este distrito delHospital, ha visto los presentes autosde juicio verbal civil seguidos entre
partes: de la una, como demandanteU. José de Lemus y Calderón de láBarca, mayor de edad, médico y deesta vecindad; y de la otra, como de-mandado, D. Ignacio Carrero Ruiz,
también mayor de edad y de igual ve.ciudad, sobre pago de trescientas pe-setas que adeuda, importe de los ser-vicios facultativos, intereses legales
costas y gastos; y

'

(Núm. 3.560) (B.—17)
SAN LORENZO DEL ESCORIALEn providencia de esta fecha, diota-

da en sumario que se sigue con el número 175 del aflo actual, por lesiones,
se ha acordado citar, por medio del la
presente, por término de diez días,
ante este Juzgado de instrucción déSan Lorenzo del Escorial, para deola-rary otras diligencias, a PurificaciónWarcia y a otra amiga que la acompa-
ñaba, residentes en Madrid, cuyasdemás circunstancias se ignoran, bajoapercibimiento de pararlas el perjui-
cio a que hubiere lugar.

San Lorenzo del Escorial, a 26 deDiciembre de 1928.

(Núm. 11)

Elremate tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado el día 6 deFebrero próximo, a las once de sumañana.

Primer Tercio de la Guardia Civil

COMANDANCIA DE MADRID

Servirá de tipo para la subasta el
precio de 2.248 pesetas, en que hansido tasados los bienes referidos

Anuncio
A las once horas del día 3 de Fe-brero del año actual, en la Casa

Cuartel de esta Comandancia (García
de Paredes, 2 y 4), tendrá lugar la
subasta pública para la venta de es-
copetas con marcas de los Bancos de
prueba, recogidas a los infractores de
la ley de Caza.

No se admitirá postura alguna queno cubra las dos terceras partes del
indicado precio.

Para tomar parte en la subasta de-berán los Imitadores consignar Dreviamente, en la mesa del Juzgado oen el establecimiento destinado alefecto, una cantidad igual al diez por
ciento efectivo del precio de tasacióny exhibir su cédula personal, sin cu-yos requisitos no serán admitidos

Fallo,
Madrid, 15 de Enero de 1929.

Que declarando confeso al deman-dado D. Ignacio Carrero Ruiz, le debocondenar y condeno a que, tan prontocomo la presente sentencia quede fir-me, pague al demandante D. José deLemus y Calderón de la Barca o aquien legalmente le represente enesta Corte, la cantidad de trescien-tas pesetas, por el concepto recla-mado, con más el interés legal dedicha suma a razón del cinco porciento anual desde la fecha de la

El primer Jefe,
José Flores MayorEl Secretario,

P. S.
Manuel Martínez

(B.-32)

(Núm. 95) (E.—29)

de
D
1929.

MadrÍd' * " d° Enero Núm. 3.574)
ORIA Y GALINDEZ

JOYERÍA Y PLATERÍA
CLAVEL, 8, Y CARRERA SAN JERÓNIMO 1

MADRID

ElSecretario, Don Eduardo Esteban Ordóflez, acci-dental Juez de primera instancia einstrucción de San Lorenzo del Es-conal y su partido.
Por el presente se cita, llama y em-plaza al procesado Gabriel Sánchez

Eusebio OoañaVTBTi™
E 1 Jue d(

Francisco Fabié (C—13) IMPRENTA PROVINCIAL
Paseo del Doctor Esquerdo, 70

Teléfono 63.202


